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CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
SIN GOCf, Df, Rf,MUNERACIONES (C)

LorA, 12 sEi 2023

DECRETo: n"7391a

VISTOS:

Soticitud de permiso presentada por las(los) trabajadoras (res) que más
abajo se indican, y de acuerdo a la Ley N" 19.378, Art.l7 del Estatuto de Atención Primaria, y en uso
de las facultades que me confieren los Art. 12" y 63" de Ia Ley N" l/200ó, que refirnde Ley Orgrínica
Constitucional de Municipalidades, modiñcada por la Ley N"19.130 del 19 de marzo de 1992.

DECR-ETO:

l.-Concédase Permiso Administrativo sin Goce de Remuneraciones
a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el período que se señala:

NOMBRf, C. SAI,UD PIRtODO IIASTA DfAS

MARIA ANCELICA BENAVIDES ZAPATA CESFAIII DR..IIIAN ('ARTES 2023 2t/08n023 22t08/2023 02

2.- La funcionaria más arriba señalada deberán reintegrarse a sus

labores habituales el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho permiso.

ANóTESE, coMuNiqursa v encHivrsE.

o QUINCHAVIL CID

ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

ARJONA
AL ALCALDE (S)

Diltribución:
- Archivo Contraloría (Siaper)
- Archivo Municipal
- A¡chivo Depto. de Salud (secretarla)

- Rcmuneraciones
- Fu¡cionario
- Carpeta Trabajador
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